
5. LOS CONTRATOS CELEBRADOS A DISTANCIA

1. NORMAS REGULADORAS

1) Directiva 7/97 de la Unión Europea

2) Ley 47/2002 de Ordenación del Comercio Minorista incorporada al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de Consumidores y Usuarios (RDL 1/2007 de 16 de noviembre)

2. CONCEPTO

A) Requisitos:

B) Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la ley

3. RÉGIMEN LEGAL

1) Falta de presencia física del comprador y vendedor

2) Utilización de técnicas de comunicación a distancia

3) Organización por el empresario de la técnica de comunicación a distancia empleadas

1) Ventas realizadas mediante distribuidores automáticos

2) Ventas realizadas en establecimientos automatizados

3) Ventas realizadas en subastas excepto las electrónicas

4) Servicios fi nancieros y construcción de inmuebles

A) Transparencia y claridad

B) Información previa

C) La falta de respuesta a la oferta no se puede considerar aceptación

1) Debe constar inequívocamente el carácter de oferta comercial

2) Consentimiento previo del consumidor para

1) Identidad y dirección del vendedores

2) Características del producto

3) Precio y gastos adicionales

4) Derecho al desistimiento sin penalización alguna

a) Sistemas de llamadas automatizadas

b) Envíos de productos

© www.tirantonline.com


